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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN EL ARTÍCULO 116.4 DE LA 
LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (LCSP), E 
INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD, CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN DE AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE INSTANCIAS DEL MOTOR DE 
INTEGRACIÓN HEALTHSHARE HEALTHCONNECT DE LA DIRECCION GENERAL DE SALUD 
DIGITAL, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO.

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y el artículo 73 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, se exponen a 
continuación los fines institucionales del organismo proponente cuyo cumplimiento requiere la 
realización de esta contratación. Igualmente, y a tal efecto, como parte de la documentación 
preparatoria, se determinan con precisión la naturaleza y extensión de las necesidades que 
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido 
para satisfacerlas.

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según 
Decreto 261/2023, de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Digitalización, corresponde a la Dirección General de Salud 

ación y mantenimiento de los sistemas y 
tecnologías de la información para la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de 
Salud, de acuerdo con las necesidades explicitadas por este último, así como la tramitación 
electrónica en el Servicio Mad
equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, en colaboración con el 

La Dirección General de Salud Digital (DGSD), proporciona servicios TIC sanitarios a más de 
6.800.000 ciudadanos y cerca de 90.000 profesionales de la red sanitaria pública de la Comunidad 
de Madrid.

Por tanto, la DGSD gestiona la operativa de gran parte de las funcionalidades del Servicio Madrileño 
de Salud (SERMAS). Hoy la pérdida de funcionalidad de dichos servicios TIC puede suponer poner 
en peligro la continuidad asistencial pública sanitaria a los ciudadanos, e incluso podría afectar a la 
salud de los pacientes.

Además de que dichos sistemas TI sanitarios tienen grados de criticidad muy altos en lo funcional, 
existe la obligación legal de dar respuesta a aspectos de privacidad, confidencialidad y seguridad 
tanto en el acceso como en la custodia y almacenamiento de la información sanitaria. En este 
sentido, es importante tener en consideración la obligación del cumplimiento de la actual normativa 
tanto europea (Reglamento General de Protección de Datos - RGPD) como nacional (Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales 
- LOPD-GDD). También, por ser el SERMAS una AAPP, es obligado el cumplimiento del Esquema 
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Nacional de Seguridad (ENS) que, como es lógico, obliga a tratar los datos personales sanitarios 
de los ciudadanos con los más altos niveles exigidos de seguridad para datos personales.  

Actualmente la DGSD dispone de las siguientes instancias implantadas del software de integración 
de servicios HEALTHSHARE HEALTHCONNECT del fabricante INTERSYSTEMS que están 
dispuestas en una plataforma de integración centralizada de servicios transversales de integración 
e interoperabilidad.

Se trata de un contrato abreviado simplificado de suministro incluyendo los servicios de soporte y 
actualización del producto. Todo ello en virtud de lo dispuesto en los artículos 159 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014.

ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El expediente se tramita mediante procedimiento abierto con criterio único de adjudicación en base 

a los siguientes argumentos:

Primero: el procedimiento abierto es uno de los procedimientos ordinarios de adjudicación de 

los contratos de las Administraciones Públicas (Artículo 131.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público)

Segundo: el precio será el único factor determinante de la adjudicación ya que las prestaciones 

están perfectamente definidas técnicamente (artículo 145 LCSP)

Tercero: Los órganos de contratación podrán acordar la utilización de un procedimiento abierto 

(IVA excluido) y no tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual (artículo 159.6 de la 

LCSP).

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El único criterio de adjudicación es el precio

Fórmula aplicable al criterio precio

Función minimizar precio (se puede utilizar si sólo se utilizan criterios automáticos):

Donde:
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Ci, es la puntuación en base al criterio precio, asignada a la oferta del licitador i
P, es la ponderación del criterio precio, la cual deberá ser como mínimo de 40 puntos sobre 100. 
Oi, es el precio ofertado por el licitador i (IVA excluido)
Omin, es el precio más bajo ofertado (IVA excluido)
Omax, es el precio de la oferta más alta (IVA excluido)

homogeneización de la actividad contractu
y Función Pública. 

(1) De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomará en consideración a 
efectos de apreciar, en su caso, que la proposición no puede ser cumplida como 
consecuencia de la inclusión de valores anormales, el criterio Precio, siendo los límites 
para apreciar que se da en aquella dicha circunstancia, los siguientes: 

- Si se presentase un único licitador, se considerará que incurre en presunción de valor 
anormal si su oferta es inferior al presupuesto de licitación en más de 20 unidades 
porcentuales. 

- En el caso que sean varias las ofertas, se considerarán como desproporcionadas o 
anormales las que sean inferiores en 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las 
proposiciones presentadas.

El valor estimado del contrato es: IVA excluído.

JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES

De acuerdo con el art.  99.3.b) de la LCSP, no es posible la división en lotes del contrato al ser 
imposible que el objeto del contrato, que constituye una solución informática integral para todos los 
centros sanitarios pueda ser realizado parcialmente por distintos proveedores, asegurando la buena 
ejecución y puesta en marcha.  El adjudicatario es el propietario intelectual del producto, 
disponiendo de los derechos de soporte, herramientas, hardware, y las aplicaciones que va a 
desarrollar para dotar al SERMAS de un programa integrador de la gestión de la imagen actual en 
la Comunidad de Madrid (radiológica y otras), desarrollando un programa de conexión entre los 
distintos sistemas y una superestructura informática que gestione y conecte todos entre sí. Por lo 
expuesto, es imposible desagregar en lotes el objeto único del contrato.

Partiendo y desarrollando el punto anterior van a detallarse las restantes razones por las que no 
resulta conveniente dividir la licitación en lotes:

Optimización y eficiencia del servicio

La necesidad de no dividir este contrato en lotes viene dada por la búsqueda por un lado del ahorro 
en la gestión del contrato y por otro de la eficiencia en la prestación de los servicios. En definitiva, 
la integración de todas las prestaciones en un único contrato sin división en lotes incrementa la 
eficiencia porque facilita el aprovechamiento de cada recurso necesario para la prestación del 
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servicio. Estos criterios de eficiencia y sostenibilidad del servicio están presentes en los pliegos y 
en el informe de inicio de expediente. 

En definitiva, se considera que existe un incremento de la eficacia que supone la integración de 
todas las prestaciones en un único contrato sin división del mismo en lotes. Ello viene motivado 
porque se trata de trabajos con finalidad similar. 

Por otra parte, cualquier división aumentaría la complejidad de su control y sería inasumible por la 
dotación de personal con la que cuenta la DGSD. Así mismo, cualquier posible división en lotes 
plantearía el problema de que alguno se quede desierto, lo que supondría un problema a la hora de 
garantizar la correcta ejecución del aplicativo. El no funcionamiento de un lote supondría la 
paralización del conjunto o de una parte del servicio, que funciona como un todo y no se podría 
solucionar con rapidez. La ejecución de este aplicativo no puede ser llevada a cabo por una 
pluralidad de contratistas diferentes que deberían coordinarse para la ejecución correcta del 
servicio. La división en lotes podría generar, además, mayores costes. 

Una única organización coherente

Para la buena marcha y orden de los servicios que se contratan es conveniente una planificación 
coherente y una coordinación en cuanto a los recursos humanos y materiales. Esta coordinación en 
la ejecución de las prestaciones se garantiza mejor en un único contrato. Asimismo, ello garantizará 
un tratamiento unitario.

Responsabilidad única

Especialmente conveniente es unificar la responsabilidad sobre los servicios contratados. Cuando 
es una única empresa, la responsabilidad no es cuestionable.

Interlocución unificada

Una única interlocución responsable del cumplimiento de todas las prestaciones del servicio es no 
solo conveniente sino indispensable, especialmente en el ámbito asistencial sanitario.

Una única metodología y un único sistema de gestión

Sucede lo mismo con los procesos de trabajo, el control de la actividad y el sistema de gestión del 
servicio. Una división en lotes generaría más costes contractuales debido a la necesidad de 
implantar un método de gestión del servicio que comprendiese y coordinase a los adjudicatarios de 
los lotes, que resultaría imprescindible para asegurar la buena ejecución del contrato. 

Por todo lo anterior se considera justificado que la licitación no se establezca mediante lotes, con el 
fin de que la prestación del servicio y la responsabilidad sobre el mismo recaigan en un único 
contratista en su totalidad. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN
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Como condición especial de ejecución el propuesto como adjudicatario deberá presentar una 
declaración responsable donde se especifique al menos uno de los siguientes criterios de carácter 
social, vinculados con la prestación del servicio que se oferta:

1. Que, en el caso de nuevas contrataciones, bajas o sustitución de las personas trabajadoras 
ligadas al contrato, se favorezca la contratación de trabajadores desempleados.

Para su acreditación se exigirá relación firmada por el representante legal de la empresa del 
personal adscrito al contrato al inicio de su ejecución y copia del nuevo contrato que acredite la 
condición de desempleado.

2. Que se favorezca la conciliación de la vida personal y laboral de las personas trabajadoras 
adscritas al contrato a través de medidas tales como flexibilidad de horarios laborales de entrada y 
salida en el trabajo, teletrabajo, u otras medidas alternativas

Para su acreditación se deberá aportar un certificado durante la vigencia del contrato donde se 
especifique el número de empleados adscritos al contrato acogidos a alguna de las medidas que 
favorezcan la citada conciliación, indicando las personas acogidas, medida a que se acogen y 
documentación acreditativa de tales circunstancias.

Esta condición especial de ejecución se considera obligación contractual esencial a los efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP.

CONCLUSIÓN

Para dar cumplimiento a las necesidades descritas, se propone la contratación de AMPLIACIÓN 
DEL NÚMERO DE INSTANCIAS DEL MOTOR DE INTEGRACIÓN HEALTHSHARE 
HEALTHCONNECT DE LA DIRECCION GENERAL DE SALUD DIGITAL, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, en los términos previstos en los 
pliegos de referencia, por el plazo de vigencia allí indicado y con el coste detallado en la memoria 
económica.

Madrid,
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD DIGITAL
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